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efectos, modificación y extinción, por las condiciones establecidas en las presentes bases, 
las que se recojan en el correspondiente contrato y, en lo no previsto, por las normas del 
derecho privado.

 Habida cuenta que CULTESA tiene el carácter de Entidad del Sector Público sin 
que posea la condición de poder adjudicador (artículo 3.1.h) LCSP), el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones 
litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos administrativo preparatorios y/o 
de adjudicación del contrato. Para las controversias que se susciten entre las partes que se 
refieren a los efectos y extinción del contrato será competente la jurisdicción civil, al 
tratarse de un contrato privado, y todo ello de acuerdo con el artículo 3.1.h) en relación 
con los apartados 1 letra d) y apartado 2 letra d) del artículo 27 de la LCSP.  

 3.- Plazo de ejecución.  

 El plazo de vigencia del contrato será de duración inicial de UN (1) AÑO, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de la firma.

De acuerdo con los artículos 26.1.c) y 4 y 322 de la LCSP, los contratos celebrados 
por CULTESA, en tanto que tiene el carácter de entidad del sector público sin que posea 
la condición de poder adjudicador, tienen la consideración de contratos privados y en lo 
que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regulan por las normas de 
derecho privado. Desde esa perspectiva y de conformidad a las Instrucciones Internas de 
Contratación, ambas partes de común acuerdo se reservan el derecho de aplicar las 
prórrogas necesarias al vencimiento si concurren causas que lo justifiquen. 

 4.- Presupuesto.  

El presupuesto se emitirá conforme al precio por hora de trabajo diferenciando el 
jefe de equipo y de los peones. En ese precio estarán incluidos todos los gastos de 
personal a cargo del contratista. 

 Sólo a efectos de estimar el volumen del contrato se indica que el montante total 
excluyendo IGIC presupuestado para 2023 es de 40.000,00 €. Este es un importe 
estimado pues depende fuertemente de las variaciones en la demanda de plantas de los 
clientes de CULTESA, sin que en ningún caso se estime que supere 100.000,00 €. 

 5.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  

El contrato se adjudicará a la mejor oferta por el Consejo de Administración, como 
órgano de contratación, dado que el volumen estimado del contrato se encuadra en el 
grado “B”, en el tramo más de 18.000 hasta 100.000, solicitándose tres propuestas a 
empresas relacionadas con el objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de Contratación, y respetando los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.  

 7.- Documentación a presentar y plazo. 

Las ofertas se presentarán en el plazo de diez (10) días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido la presente comunicación, y deberán contener lo 
estipulado sobre precios en el apartado cuarto. 



 8.- Facturación y forma de pago. 

En la formalización del contrato se incluirá una cláusula estableciendo que el 
contratista emitirá facturas mensuales, siendo la forma de pago mediante transferencia 
bancaria con un período de pago no superior a 30 días desde la fecha de la recepción de la 
factura conforme. 

 En Tacoronte, a 23 de junio de 2023. 

 María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 
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 Habida cuenta que CULTESA tiene el carácter de Entidad del Sector Público sin 
que posea la condición de poder adjudicador (artículo 3.1.h) LCSP), el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones 
litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos administrativo preparatorios y/o 
de adjudicación del contrato. Para las controversias que se susciten entre las partes que se 
refieren a los efectos y extinción del contrato será competente la jurisdicción civil, al 
tratarse de un contrato privado, y todo ello de acuerdo con el artículo 3.1.h) en relación 
con los apartados 1 letra d) y apartado 2 letra d) del artículo 27 de la LCSP.  

 3.- Plazo de ejecución.  

 El plazo de vigencia del contrato será de duración inicial de UN (1) AÑO, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de la firma.

De acuerdo con los artículos 26.1.c) y 4 y 322 de la LCSP, los contratos celebrados 
por CULTESA, en tanto que tiene el carácter de entidad del sector público sin que posea 
la condición de poder adjudicador, tienen la consideración de contratos privados y en lo 
que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regulan por las normas de 
derecho privado. Desde esa perspectiva y de conformidad a las Instrucciones Internas de 
Contratación, ambas partes de común acuerdo se reservan el derecho de aplicar las 
prórrogas necesarias al vencimiento si concurren causas que lo justifiquen. 

 4.- Presupuesto.  

El presupuesto se emitirá conforme al precio por hora de trabajo diferenciando el 
jefe de equipo y de los peones. En ese precio estarán incluidos todos los gastos de 
personal a cargo del contratista. 

 Sólo a efectos de estimar el volumen del contrato se indica que el montante total 
excluyendo IGIC presupuestado para 2023 es de 40.000,00 €. Este es un importe 
estimado pues depende fuertemente de las variaciones en la demanda de plantas de los 
clientes de CULTESA, sin que en ningún caso se estime que supere 100.000,00 €. 

 5.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  

El contrato se adjudicará a la mejor oferta por el Consejo de Administración, como 
órgano de contratación, dado que el volumen estimado del contrato se encuadra en el 
grado “B”, en el tramo más de 18.000 hasta 100.000, solicitándose tres propuestas a 
empresas relacionadas con el objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de Contratación, y respetando los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.  

 7.- Documentación a presentar y plazo. 

Las ofertas se presentarán en el plazo de diez (10) días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido la presente comunicación, y deberán contener lo 
estipulado sobre precios en el apartado cuarto. 

 8.- Facturación y forma de pago. 



En la formalización del contrato se incluirá una cláusula estableciendo que el 
contratista emitirá facturas mensuales, siendo la forma de pago mediante transferencia 
bancaria con un período de pago no superior a 30 días desde la fecha de la recepción de la 
factura conforme. 

 En Tacoronte, a 23 de junio de 2023. 

 María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 
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 Habida cuenta que CULTESA tiene el carácter de Entidad del Sector Público sin 
que posea la condición de poder adjudicador (artículo 3.1.h) LCSP), el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones 
litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos administrativo preparatorios y/o 
de adjudicación del contrato. Para las controversias que se susciten entre las partes que se 
refieren a los efectos y extinción del contrato será competente la jurisdicción civil, al 
tratarse de un contrato privado, y todo ello de acuerdo con el artículo 3.1.h) en relación 
con los apartados 1 letra d) y apartado 2 letra d) del artículo 27 de la LCSP.  

 3.- Plazo de ejecución.  

 El plazo de vigencia del contrato será de duración inicial de UN (1) AÑO, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de la firma.

De acuerdo con los artículos 26.1.c) y 4 y 322 de la LCSP, los contratos celebrados 
por CULTESA, en tanto que tiene el carácter de entidad del sector público sin que posea 
la condición de poder adjudicador, tienen la consideración de contratos privados y en lo 
que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regulan por las normas de 
derecho privado. Desde esa perspectiva y de conformidad a las Instrucciones Internas de 
Contratación, ambas partes de común acuerdo se reservan el derecho de aplicar las 
prórrogas necesarias al vencimiento si concurren causas que lo justifiquen. 

 4.- Presupuesto.  

El presupuesto se emitirá conforme al precio por hora de trabajo diferenciando el 
jefe de equipo y de los peones. En ese precio estarán incluidos todos los gastos de 
personal a cargo del contratista. 

 Sólo a efectos de estimar el volumen del contrato se indica que el montante total 
excluyendo IGIC presupuestado para 2023 es de 40.000,00 €. Este es un importe 
estimado pues depende fuertemente de las variaciones en la demanda de plantas de los 
clientes de CULTESA, sin que en ningún caso se estime que supere 100.000,00 €. 

 5.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  

El contrato se adjudicará a la mejor oferta por el Consejo de Administración, como 
órgano de contratación, dado que el volumen estimado del contrato se encuadra en el 
grado “B”, en el tramo más de 18.000 hasta 100.000, solicitándose tres propuestas a 
empresas relacionadas con el objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de Contratación, y respetando los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.  

 7.- Documentación a presentar y plazo. 

Las ofertas se presentarán en el plazo de diez (10) días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido la presente comunicación, y deberán contener lo 
estipulado sobre precios en el apartado cuarto. 

 8.- Facturación y forma de pago. 



En la formalización del contrato se incluirá una cláusula estableciendo que el 
contratista emitirá facturas mensuales, siendo la forma de pago mediante transferencia 
bancaria con un período de pago no superior a 30 días desde la fecha de la recepción de la 
factura conforme. 

 En Tacoronte, a 23 de junio de 2023. 

 María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 
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